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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD ENTRE EL P.E.I Y SUS CONTRATISTAS Y/O COLABORADORES





Entre ___________________ y el señor ____________________, existe una relación laboral, civil y/o comercial, la cual está regida por las normas generales del Código Civil, Laboral y de Comercio Colombiano, además de las cláusulas propias del contrato suscrito por las partes.
Que una de las obligaciones contractuales que tiene el Contratista y/o colaborador, es suscribir el Acuerdo de Confidencialidad.
En atención a lo anterior, este documento que suscriben las partes, es el Acuerdo de Confidencialidad, el cual consta de las siguientes clausulas: 
1. Obligaciones especiales del Contratista y/o Colaborador:
EL CONTRATISTA y/o colaborador se obliga a mantener en reserva la información clasificada como confidencial a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del presente contrato, independientemente de que se relacione directa o indirectamente con su objeto, y por lo tanto se obliga a:
a.) No revelar, divulgar, exhibir, mostrar o comunicar dicha información en cualquier forma o por cualquier medio, a cualquier persona diferente de sus representantes o a aquellas personas que razonablemente deban tener acceso a la misma (por ejemplo: el equipo de trabajo asignado a la ejecución del contrato), sin el consentimiento previo y por escrito del socio director y líder de ética.
b.) No utilizar la información para fines distintos a los relacionados con el ejercicio y cumplimiento de sus obligaciones emanadas del presente contrato.
En consecuencia, el CONTRATISTA y/o colaborador ejercerá sobre la información confidencial, el mismo grado de diligencia que utiliza para proteger sus propios bienes intangibles al tenor de lo señalado en los artículos 196 y 200 del código de comercio colombiano. 
c.) Guardar absoluta confidencialidad, incluso después de terminado el contrato civil o comercial respecto a: innovaciones de tipo logístico, adecuaciones, procedimientos, métodos, características, listas de clientes, formulas químicas, biológicas y similares, claves de seguridad, suministros, software, base de datos de cualquier índole, valores de bienes y servicios, información técnica, financiera, económica o comercial del contratante o sus clientes y demás que se utiliza en el desarrollo de su objeto social frente a clientes o terceros.
d.) No ejercer actos de competencia desleal,  por lo que el contratista y/o colaborador se compromete a no utilizar, incluso después de terminado el contrato de trabajo, para sí o para beneficio de terceros: la lista de clientes, base de datos de cualquier índole, sus fórmulas químicas, biológicas y similares, sus software, o procedimientos, claves secretas, métodos, características, estudios, estadísticas, proyectos, innovaciones de tipo logístico, adecuaciones, suministros utilizados interna o externamente frente a sus clientes o terceros, información técnica, financiera, económica o comercial de esta firma o de clientes. Parágrafo 1.- Es obligación del contratista y/o colaborador, devolver inmediatamente a la terminación de su contrato, lista de clientes, claves, bases de datos, equipos, información técnica, fórmulas químicas, biológicas o similares, financiera, económica o comercial y todo lo demás que tenga el contratista y/o colaborador y que haya recibido para ejecutar su labor. Además, EL EMPLEADOR declara expresa y terminantemente prohibido hacer copias de datos, información, locaciones, innovaciones de tipo logístico, adecuaciones y otros de propiedad de la empresa, excepto las que sean exclusivamente copias de seguridad y estén autorizadas por expresamente por EL EMPLEADOR, así como también está prohibido tomar fotos o videos dentro de los lugares de trabajo y sitios de propiedad privada y/o sus socios individualmente considerados. 
e.) Adoptar todas las precauciones necesarias y apropiadas para la guarda de la confidencialidad de la información que tenga el contratista y/o colaborador, esto es, lista de clientes, base de datos de cualquier índole, sus fórmulas químicas, biológicas y similares, su software, o procedimientos, claves secretas, métodos, características, estudios, estadísticas, proyectos, innovaciones de tipo logístico, adecuaciones, suministros utilizados interna o externamente frente a sus clientes o terceros, información técnica, financiera, económica o comercial propias o de sus clientes. 
El incumplimiento de estas obligaciones no solo es causal de terminación de los vínculos laborales existentes entre las partes, sino que podría conllevar a iniciar acciones judiciales en contra del contratista y/o colaborador por los perjuicios materiales e inmateriales que cause, además del cobro de la cláusula penal que más adelante se describe. 
La omisión del contratista y/o colaborador en prevenir la fuga de información confidencial o exclusiva de la empresa, esto es, lista de clientes, base de datos de cualquier índole, formulas químicas biológicas y similares, su software, o procedimientos, claves secretas, métodos, características, estudios, estadísticas, proyectos, innovaciones de tipo logístico, adecuaciones, suministros utilizados interna o externamente frente a sus clientes o terceros, información técnica, financiera económica o comercial o de sus clientes, es causal de despido con justa causa, sin perjuicio de las acciones legales en su contra por los perjuicios causados y el cobro de las sanciones por incumplimiento, además de la cláusula penal por incumplimiento. 

2. Las partes manifiestan y aceptan que se entiende y clasifica como “Información Confidencial”:

a.) Toda la información relativa a las actividades, asuntos o propiedades,  o de cualquiera de las sociedades u organizaciones que hagan parte de la misma, de la que se hubiere conocido con ocasión de la celebración y ejecución del contrato y/o dentro de las fases de negociación y/o de ejecución de cualquier programa o proyecto relacionado con el mismo, en forma escrita y/o verbal y/o visual y/o cualquier otro medio conocido o por conocer, es decir, independientemente de la forma en que haya sido recibida.
b.) Toda la información técnica, financiera, legal, comercial, administrativa o estratégica, que se constituya en secreto empresarial al tenor de lo señalado en las normas sobre propiedad intelectual que resulten aplicables, incluyendo, pero sin limitarse a los planes de productos y servicios, relacionada con las operaciones o negocios presentes y futuros o de las sociedades u organizaciones que hagan parte de la misma.
c.) Análisis, compilaciones, estudios u otros documentos o archivos de propiedad, que se hubieren generado a partir de la información anteriormente mencionada o que la refleje.
d.) Toda la información sobre la cual previamente, hubiere advertido su carácter de confidencial y que se hubiere comunicado a la otra parte durante la fase de negociación del contrato, incluyendo, pero sin limitarse, al hecho mismo de haber sostenido las negociaciones.

3. EL CONTRATISTA y/o colaborador se obliga a mantener en reserva la información relativa a los datos personales de los empleados o de terceros que administre, listados de direcciones electrónicas de empleados,  o de terceros con quienes se tenga relaciones laborales, civiles, comerciales, etc y en general quienes hacen parte de las sociedades u organizaciones relacionadas a la misma, y a los cuales hubiere tenido conocimiento el CONTRATISTA y/o colaborador con ocasión de la ejecución del presente contrato.
4. La obligación de confidencialidad que adquiere el CONTRATISTA y/o colaborador aplicará también con respecto de los formatos, esquemas, procedimientos y especificaciones sobre programas de software, modelos de operación, planes de calidad y procesos de negocio desarrollados, o por los terceros a los cuales hubiere tenido conocimiento el CONTRATISTA y/o colaborador con ocasión de la ejecución del presente contrato.
5. La obligación de confidencialidad no otorga al CONTRATISTA y/o colaborador ningún tipo de derecho o autorización en relación con la información. 
6. La información y/o documentos que se produzcan como resultado de la ejecución del presente contrato es de propiedad del contratrante., por lo cual su divulgación a terceros o incluso a personal del CONTRATISTA y/o colaborador no vinculado directamente con la ejecución del contrato, deberá contar con la previa autorización del socio director y líder de ética. 
7. La obligación de confidencialidad no se aplicará a aquella información que:

i) Es de dominio público o está clasificada como pública.
ii) Fue recibida, después de su elaboración, de una tercera parte que tenía el derecho legítimo a divulgar tal información. 
iii) Ha sido legalmente divulgada por una tercera persona que no tenía obligación de mantener la confidencialidad.
iv) Fue independientemente desarrollada por una tercera persona sin referencia a información confidencial, por orden de autoridad administrativa y/o judicial.
v) Cuando el CONTRATRANTE o el CONTRATISTA y/o colaborador deba hacer entrega de la información clasificada como confidencial, por orden de autoridad administrativa y/o judicial.

8. Las partes reconocen y aceptan que, salvo las excepciones legales, de manera unilateral no podrá entregar a terceros la información de la otra parte.
9. El CONTRATISTA y/o colaborador se obliga a divulgar entre su personal y subcontratistas vinculados para la ejecución del Contrato, la presente Cláusula de Confidencialidad. Sin perjuicio de todo lo indicado en esta Cláusula.
10. El CONTRATISTA y/o colaborador se obliga a generar espacios de prevención contra ataques de ingeniería social y cualquier otra técnica que permita a un tercero tener acceso a información del contratante.
11. Las obligaciones de confidencialidad aquí señaladas deberán ser cumplidas indefinidamente en el tiempo, independientemente de la vigencia del Contrato. Las Partes reconocen y aceptan que su incumplimiento podrá dar lugar a la terminación anticipada del Contrato, la indemnización de perjuicios correspondientes y a la aplicación de sanciones por actos de competencia desleal y/o violación de propiedad intelectual, de conformidad con lo establecido en la legislación colombiana.
Sanciones por incumplimiento: Fuera de ser causal de terminación de la relación contractual por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones especiales que tiene el trabajador/contratista mediante este acuerdo de confidencialidad, dará derecho a exigir a título de clausula penal, la suma de cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes, pena que se podrá exigir vía ejecutiva sin necesidad de previo requerimiento en mora, para lo cual se acepta que la presente clausula y el acuerdo todo contenido en este documento, constituyen una obligación clara, expresa y exigible, que presta merito ejecutivo en los términos del código de procedimiento civil, sin perjuicio de todas las acciones judiciales para cobrar los perjuicios ocasionados. Como quiera que la cláusula penal pactada es a título de pena o sanción, se podrá exigir tanto la pena como la indemnización de los perjuicios a que haya lugar.
Aspectos finales: Este acuerdo de confidencialidad se mantendrá en el tiempo, así la relación laboral o de cualquier tipo haya terminado, pues su incumplimiento causará perjuicios al contratante y le dará derecho a cobrar la cláusula penal establecida por el solo hecho de su incumplimiento y sin perjuicios de las acciones judiciales del caso por los perjuicios causados.
Se suscribe en ________, a los ____ días del mes ___  del año ________.


_______________________________                 		_________________________________ 
Nit. ________________					C.C. 
Empleador						Contratista y/o colaborador				
